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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

IB ZABASOSA

ge li Administración del Bo l b t ín , sita en 
e laprenU de la Casa-Hospicio de Miseri- 
arili

Lu euscripciones de fuera podrán hacerse 
Mitiendo b u  importe en libranza del Tesoro 
i letra de fácil cobro.

a pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti legeote de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harás 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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PARTE OFICIAL
^SIÜEUCIA 9EL CONSEJO DE MINISTROS

ei &6y Don Alfonso XIII y la Reina 
Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin

' en 80 lmP°rtante salud. 
misino beneficio disfrutan todas las demás

' de la Augusta Real Familia.
■ faceta 25 Septiembre 1906.)n,‘v 433*LJi.fU • l—

SEGOION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

A

•reii"'

Calamidades.
^■yautamifinto de Plenas se ha instruido 

?etl?,e en solicitud de perdón de la oontribu-
'■ ^rrilorÍR1 á particulares por la pérdida de oo- 
i^d/^e^^ntada á oonseouenoia del pedrisco

«obre aquel término municipal el día 
^"último. 7 . . .

86 ^aoe público en cumplimiento á lo 
en el art. 101 del Reglamento de 30 de 
re -d9 1885» Para (lue» dentro del término 

dÍR9’ Puedau 108 pueblos de la provincia 
íl^itnH03.Ue eatimen conveniente acerca de ¡a

6 importancia de la calamidad; debiendo 
^9»eli^ne’ 6u o* caso de que el perdón se otor- 

porte del mismo deberá repartirse en el 
'Nn, 6 entre los demás pueblos de la pro

de Septiembre de 1906.—El Vice- 
9 Occidental, José María Lázaro.—Por

acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario
José Vidal. ______ _

Por el Ayuntamiento de Oroajo se ha instruido 
expediente en solicitud de perdón de la contribu
ción territorial á particulares por la pérdida de co
sechas experimentada á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre aquel termino municipal el día
3 de Julio último. , .

Lo que se hace público en cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 101 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, para que, dentro del termino 
de quince días, puedan los pueblos de la provincia 
exponer lo que estimen conveniente acerca de la 
exactitud é importancia de la calamidad; debiendo 
advertir que, en el caso de que el perdón se otor
gue, el importe del mismo deberá repartirse en el 
siguiente año entre los demás pueblos da la pro
vincia, .

Zaragoza 26 de Septiembre de 1906.—El Vice
presidente accidental, José María Lázaro. Por 
acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
José Vidal. _______________ , ■ jp lx

Por el Ayuntamiento de Badules, se ha instrui
do expediente en solicitud de perdón de la contri
bución territorial á particulares por la pérdida 
de cosechas experimentada á oonseouenoia del pe
drisco que descargó sobre aquel término munici
pal el día 3 de Julio último.

Lo que se hace público en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 101 del Reglamento de 80 de 
Septiembre de 1885", para que, dentro del término 
de quince días, puedan los pueblos de la provin
cia exponer lo que estimen conveniente acerca de 
la exactitud é importancia de la calamidad; de-
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hiendo advertir que, en el oaso de que el perdón 
se otorgue, el importe del mismo deberá rapartir-

Zaragoza 26 de Septiembre de 1906.—El Vi* 
presidente accidental, Jo-é María Lázaro.—Pe

se en el siguiente año entre los demás pueblos de acuerdo de la Comisión provincial, El SecreUr: 
- . T X XI í .11

la provincia. José Vidal.

e e
8 í
5 
í

DELE6ACI0N DE HAC1EHDA DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
3 V 

"o

■s
IMPUESTO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1906.

Fij a c ió n  previa de las cantidades que Han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á «’ 

tinuación se expresan por el concepto del 3por 100 del producto bruto de los minerales extraMotev 

referido trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 3.° de la ley de 28 de Marzo de 1900.

6>

5) o»

NÚMERO
NOMBRE DE LA MINA NOMBRE DEL DUEÑO TÉRMINO MUNICIPAL CLASE

CaotiW 
fljílU

8
■5 E
u

de la 
earpeta

del 
expe

diente.
en explotación. ó explotador. donde radica la mina. del mineral.

PW» 3
5

148
319

31

Artajona. 
Condal.

El Angel.

M Clrnv A rtRÍona .. ■ ■ • • Remolinos. Sal. í 
24 

122
/i

b3
214

1

L/e VlUZí 2X1 tajUUQ. e e e e e • . • e • •
Zaragoza y Mediana, 

ttemolmos.
Subst. salinas u

2xUUllU V/UUlUa eeeeee.eee-* 
.Tnsp Martin .«.-.ee-.eee. Sal.
.TAnnrn dalvé •«■eeeeee.ee Id. Id. 11 ‘

14 El Balcón.8
193

37
np/prinn A0*11(1 ■.•■•••iieti Id. Id. 251

34
25

8

1 (

El Gallo.
El Porvenir. 

El Rallar. 
Esperanza. 
Esmeralda.

4
26
47

1022

Jenarn Calvé..................... Torres de Berrelien. Id.
TnsÁ Martín ....■■••.• • • • • Remolinos. Id. K.4

18
436

JAnnrn í^alVÉ. ..««••••■•••■ Torres de Berrellén. Id. $8Joaquín Gracia... . ......
C.a inglesa <Puré Salt Limited»

Remolinos. Id.
Id.
Id.

Sulfato de sosa.
114 » La Real. Id. 61
86
24

37
127

La Veneciana. 
La Sulfúrica.

D. Jenaro Calvé...............  • •
C.e «Sales y aguas de Mediana»

Id.
Mediana. 13 

ti
8

50 155 San Crescencio. D. Miguel Romero (viuda) .... Torres de Berrellén. Sal. S
76 Santa Eulalia. Martín Rvímnifirii ■■•■■■•■ Remolinos. Id. 6Plomo.326 708 San Luis. Pascual Laborda............... Calcena. y

$41 147 Sancho Abarca. .foarinín 1 .eza Remolinos. Sal.
90i í

1 OTAL

No t a . La fliación previa que antecede, que es por lo menos el doble de lo tributado en el trimestre anter-or por D¡cjeC;. 5
minas (párrafo 2.° de la regla 1.a de la Circular de 1» Dirección general de Contribuciones, fecha «a,.. $
de 1900), quedará nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (pa1 f8iw- ,
regla 1 * del artículo 35 del vigente Reglamento de 28 de Marzo de 1900) y sera subsistente para ios 4lgcjoC?-; ? 
este requisito. Se previene á los dueños ó explotadores de las minas objeto de esta tijacion, que en las 
productos deberán consignar los gastvs de transportes del mineral, si los hubiese, y el precio en ve 
(Real orden de 19 de Octubre de 1903). <

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
Zaragoza 12 de Septiembre de 1906.—El Delegado de Hacienda, Agustín F. Ramos.
■ ' ’ ■ ' s 1

5 s.
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SECCION SEXTA _
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, 

se halla vacante la Secretaría de este pueblo y la 
del Juzgado municipal: dotada la primera con 6*2o 
pesetas anuales, cobradas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, y la segunda cou los de
rechos de arancel. ” *

Igualmente se halla vacante la plaza dé Veteri- 
i^ario de dicho pueblo con 110 caballerías mayores 
y 70 menores, pagadas por sus dueños, á cinco pe
setas las mayores y á 4 pesetas las menores, cobra
das en 29 de Septiembre de cada año; advirtiendo 
que será preferido para el desempeño de ambos car
gos el que posea el título de Profesor Veterinario.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Al
caldía, por término de diez días desde el en que 
aparezca inserto el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Almonaoid de la Cuba 22 de Septiembre de 1906. 
.—El Alcalde, Francisco Martínez.

Paja............
Leña de todas 

clases....

Tarifa de arbitrios extraordinarios que se propone al Go • 
bierno para enjugar el déficit del presupuesto de 1901.

Artículos.

Unida- Precio Arbitrio Consumo PRODUCTO

des. medio. calculado. anual

— — — — —
Kilogi. PU. Ote. PU. CU. Kilogramo* PU. cu.

100 2*50 0‘50 322.742 1.613*71

100 2‘50 0‘50 322.742 1.613*71

To t a l ........... 3.227*42

Lo que se anuncia á los electos reglamentarios. 
Murillo de Gallego 14 de Septiembre de 1906.— 

El Alcalde, Camilo Gállego.

D. Florencio Gómez Gómez, Secretario del Ayun
tamiento de Torrijo;

. Certifico: Que el presupuesto municipal ordina
rio formado en este pueblo para el año 1907, en el 
capítulo 9.°, se hallan consignadas 2.951 pesetas 
que resultan de déficit á cubrir cou arbitrios ex
traordinarios, según la tarifa siguiente:

Artículos.
Unidad.

KUog*.

pr e c io  
medio

Pesetea.

Grava
men 

de la 
unidad.

PU. CU.

Consumo 
que se 

calcula.

KUog*.

PBODÜCTO 
anual.

PU. cu.

Paja............ 100 2*50 0*50 370.000 1.250

Leña.......... 100 3*60 0*30 367.460 1.101

To t a l ...... 2.951
Y para que conste y sea publicada en ei Bo l e 

t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presente que 
visa el Sr. Alcalde en Torrijo, á veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos seis.—Florencio 
Gómez.—V.° B.°-EI Alcaide, Maximiliano Agüero.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para cubrir el cupo de consumos y sus recargos de

este pueblo durante el año 1907, el Ayuntami-: 
y Junta municipal han acordado proceder al an
do á venta libre, y de no dar resultado, á la'ei. 
siva, de lo’s grupos de carnes y líquidos, habién:.- 
señalado para la celebración de las subastas Ion 
siguientes: í:. 2. I O

- A venta libre, de' uno á cinco años.
Primera subasta, el día 28 del actual y hon 

las diez.
Segunda ídem, el día 10 de Octubre próiÍE 

hora de las diez.
A la exclusiva por un año. i

Primera subasta, el.día 20 de Octubre y h it 
las diez.

Segunda ídem, el día 29 de ídem.
Tercera ídem, el día 8 de Noviembre y bort 

las diez. . .. i .
Los pliegos de condiciones se hallan damío-- 

to en la Secretaría de este Ayuntamiento^ 1̂ 
rán sin efecto las subastas posteriores á a?® 
que diese resultado. ia ij i

Almochuel 18 de Septiembre de 1906.—b- 
calde ejerciente no sabe firmar.—De su ordeíi • 
Baguer, Secretario.

En la Sala Consistorial de esta villa, el día 
próximo Octubre y hora de las diez de 
tendrá lugar la primera subasta del arrien, 
todas las especies de consumos á venta hbre'1 
viiá de tipo en la subasta el importe del 0°^ 
Tesoro y los recargos autorizados del 100 J 
por 100. Y para tomar parte será preoiso b- 
positado, ó depositar en el momento, el o P 
del tipo correspondiente. Ei acto de suba* 8• 
nará á las once y el rematante quedará < 
prestar fianza en metálico en cantidad ig 
cuarta parte del importe del remate. i¡;

No dando resultado la primera suba^ • , 
14 se celebrará la segunda, á la misma no 
y condiciones que sirvieron para la primer 
se admitirán proposiciones que cubran 
ceras partes del tipo anunciado para la cl¿?

El pliego de condiciones se hallará de 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Sestrioa 22 de Septiembre de 1906." 
de, Ricardo Roy.

Después de rectificado en la forma ordeB . 
la Superioridad, desde el día de n3añaUL’jcOli:, 
mino de ocho días, estará expuesto al P 
Secretaría del Ayuntamiento, el presa? , 
nario para 1907. .

Torres de Berrellén 23 de Septiemo

Inl 
oblig 
de ca 
míen, 
brar 
due 
diez,, 
años

8i 
tendí 
i la 
raq 
para 
11 ai 
gant 
inie 
oarn 
gar
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toa 
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' tari 
lO’ 
do' 
odo 
eió. 
lia

te

de:

id

lli
&

oí

—El Alcalde, Lauro Espún.
' ---------------------------------- bld

Las cuentas municipales de esta P°e 
pondientes el ejercicio de 1905, se en 
manifiesto en esta Secretaría del Ay : 
para los efectos de la ley. , tr» ‘

A propio tiempo, también se eno je 
efectos reglamentarios y por t®rnlll‘ 
días expuesto al público el presupne8 
ordinario para 1907. íq 06. í

Buibuente 24 de Séptiembre de •gG^’ 
caldo, Manuel Pérez.—El Secretario B

a

i

i
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Mentados sin efecto los conciertos gremiales I 
.blimlorios en esta localidad para cubrir el cupo 
Xmos del próximo aüo 1907, e Aynu a
miento y Junta de asociados tiene acordado oale- 
brir la subasta á venta libre de las especies tanta-

el día 17 de Octubre próxmo, á la hora de las 
diez, por el sistema de pujas á la llana y á los tres 
Rños más próximos.

8i en esta subasta no se presentaren Imitadores, 
tendrá lugar una segunda el día 31 del mismo mes, 
i la indicada hora, si bien serán admitidas poatu- 
ras por las dos terceras partes del importe fijado 
para la primera por un año solamente, oonfoime 
alart.281 del Reglamento. Si tampoco esta, se- 
gonda subasta diere resultado, se verificará el 
arriendo de venta á la exclusiva de los grupos de 
carnes, líquidos y sal, cuyas subastas tendrán lu
gar en las fechas siguientes: ,

La primera, el día 11 de Noviembre próximo.
La segunda, el día 20 de ídem; y
La tercera, el día 30 del mismo mes. ,
Dichas subastas se celebrarán en la Gasa Consis

torial de este pueblo en los días antes señalados y 
•ohorade las diez, en donde permanecerán expues
to &l público los pliegos de condiciones respectivos, 
hita el último día indicado.

Jaulín 21 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
hiemal de Val.—El Secretario, Mariano Usón.

Mentados sin efecto los encabezamientos gre* 
. diales para cubrir el cupo de consumos y sus re- 

^ígos en el próximo año de 1907, el Ayuntamien- 
10 i rociados tienen acordado proceder al arrien- 

todas las especies comprendidas en la tarifa 
^i8! vigente, habiéndote señalado para la celebi a

de las repetidas subastas los días que á con
dación se expresan:

A venta libre.

Idísl- 
Rffl^ 
rriéuü; 
libre,! 
I oap<' 
100 
, h»b-' 
5

18

obligó 
igQi“

^tír ’ 
bor»ik' 
era, : 
as dc!' 
Lotera'

-El

0^

jeDtr»'

i 
dé

primera, el día 1.® de Octubre próximo y ho- 
r\^ las diez.

segunda, el día 11 de ídem.
1 A la exclusiva.
, ^Primera, el día 21 de Octubre próximo y hora 
ae diez,

segunda, el día 31 de ídem.
tercera, el día 10 de Noviembre siguiente 6, 

hd'0^0 e^° con snjeoión á las condiciones estipu- 
ea los respectivos pliegos que se hallan en la 

^taría de la expresada Corporación.
Ci|/Z^ocha 21 de Septiembre de 1906.—El A¡- 

ei Ensebio Navarro.
4i]teutarlos sin electo los encabezamientos gre- 

68 PRra cubrir el cupo de consumos y sus re- 
W6ü el »ño 1907, y de conformidad á lo 
liíd P°r fil Ayuntamiento y Junta de Aso- 
Hh q 0-8’ 86 uunncia el arriendo á venta libre por 
^z^i"68 a$osj ouya subasta se celebrará á las 

. 1 día 1,° de Octubre próximo, en las Casas 
^^t^lales; si no diese resultado, tendrá lugar 

iit ®68unda el 12 de dicho mes á igual hora; y 
tiu ¡Poco ae presentase proposición, se oelebra- 
6n U exclusiva por el período de un año

dia8 21 y 30 de dicho mes de Octubre y el

8 de Noviembre; todo con arreglo al pliego de 
condiciones que pende en Secretaría.

Moyuela 20 de Septiembre de 1906.—El Alcal
de, Francisco Royo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos] para 1907, el Ayuntamiento y asociados 
tienen acordado la celebración de las subastas si
guientes:

Arriendo á venta libre.
La primera subasta, el día 2 de Octubre. 
La segunda ídem, el día 12 de ídem.

A la exclusiva.
La primera subasta, el 20 de Octubre.
La segunda ídem, el 29 de ídem.
La tercera ídem, el 7 de Noviembre. ,
El acto de dichas subastas tendrá lugar a las 

diez horas en la Gasa Consistorial de esta villa y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la Corporación.

Pomer 22 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Ciríaco Pérez._____ _________

Desde la fecha y por término de quince días, se 
lallarán de manifiesto en la Secretaría munioi- 
jal las cuentas municipales de les ejercicios de 
1903 1904 v 1905, á ios efectos reglamentarios.

Langh 20 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Nicolás Tomá*.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir él oupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1907, ei Ayuntamien
to y Junta municipal tiene acordado proceder ai 
arriendo á venta libre, por un período de uno & 
cinco años, á cuyo efecto tendrá lugar la primera 
subasta el día 30 del actual, la segunda el oía diez 
de Octubre próximo, y si ninguna de éstas tuviera 
efecto, se celebrará el arriendo con venta eXuln“- 
va por un año en los días 20 y 30 de Octubre y 10 
de Noviembre siguiente. Todas las subastas ten
drán lugar en la Sala Capitular, á las diez horas, 
con arreglo al pliego de condiciones que se hallara 
de manifiesto en la Secretaría d+1 Ayuntamiento.

Luoeni 19 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Ibo García. _______

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el año 1907, el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa tienen acordado la celebra
ción de las subastas siguientes:
Para el arriendo á venta libre, de uno á cinco años. 

La primera, el día 2 de Octubre próximo.
La segunda, el día 12 del mismo.

A la exclusiva.
La primera subasta, tendrá lugar el día 22 de 

Octubre próximo. .
La segunda, el día l.° de Noviembre próximo 

viniente. f
Y la tercera, el día 11 del prppio mes.
Estas subastas tendrán lugar en la Casa Consis

torial de esta villa, de diez á doce de la mañana 
respectivamente, con sujeción al pliego de oondi-
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oiones qne se halla de manifiesto en la Seoretaría 
del Ayuntamiento, advirtiendo que no se celebra
rán las siguientes á la que dé resultado.

Tobed 22 de Septiembre de 1906,—El Alcalde, 
Federico Millán.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para el año 1907, el Aynntnmiento y asocia
dos tienen acordado arrendar todas las especies, 
á cuyo fin las respectivas subastas públicas tendrán 
lugar en estas Gasas Consistoriales, á las diez de 
cada uno de los siguientes días:

A venta libre, por cinco años.
La primera, el día 26 de los corrientes.
La segunda, el 4 de Octubre.

A la exclusiva.
La primera, el 12 de Octubre.
La segunda, el 20 de íden.
La tercera, el 28 de íden.
Si en alguna de dichas subastas hubiere postor, 

no se celebrarán las restantes, hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Oadrete 14 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
ejerciente, Fidel Campillos.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para hacer t-f cutir j el cupo de consumos y 
sus recargos en el iño próximo de 1907, se h-> 
acordado anunciar en púb ioa subasta el arriendo 
á venta libre de todas las especies por un período 
de uno á cinco años, bajo el tipo en alza de 16.360 
pesetas con 49 céntim)», con arreglo á las condi
ciones que constan en ei pliego unido al expedien
te, que se halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

La subasta tendrá lugar el día 1.® de Octubre 
próximo, á las diez; y si hubiese que declararla 
desierta por falta de lioi ad -res, se cehb ará una 
segunda el día 11 de dicto mes y á la m • ua hora, 
bajo iguale* condiciones y tipo que la p» me a, p ro 
adjudicando e ai que haga mandas que uub au las 
dos terceras partes del tipo.

Cariñena 21 de Septiembre de 1906.—El Alcal 
de, Francisco Díaz.—P. S. M., Pablo Baigorri, Se
cretario.

Intentados sin efecto los encabezamientos g e 
míales para cubrir el cupo de consumos de 
pueblo en el próximo año de 1907, el Ayuntamien
to y Junta municipal de asociados tiene acordado 
celebrar las siguientes subastas:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera, el día 29 del actual, y la segunda, 

el 9 de Octubre próximo.
A la exclusiva.

La primera, el 17 de Octubre; la segunda, el 25 
del mismo, y la tercera, el 2 de Noviembre venidero.

Dichas subastas tendrán lugar todas ellas á la 
hora de las diez, y el que desee enterarse del plie
go de condiciones da las mismass lo podrá verifi
car por medio del expediente de su razón obrante 
en la Seoretaría del Ayuntamiento.

Romanos 19 de Septiembre de 1906.—Ei Alcal
de, Pedro Hernández.

Por término de quince días se hallarán de; 
fiesto, en la Secretaría de este Ayüutamient 
cuentas municipales correspondientes h I < 
1904, á los efectos prevenidos en la vigew 
Municipal.

Torrecilla de Valmadrid 21 de Septiemfe 
1906.—El Alcalde, Francisco Sarto.

A-íl  
Míu UG

Des 
rwaut 
Sido

D. Fructuoso Royo Argaohal, Alcalde oomtits rejiy 
k Imnal de la villa de Muel;

Hago saber: Que hallándose terminado elJE- id  Íes 
tro fiscal de edificios y solares de este tér: Las 
estará de manifiesto en la Secretaría da este •: üie c 
cipio, por término de quince días, para recibir Tie 
reclamaciones que se presenten en oonformik Twda 
lo prevenido en el art. 17 del Reglamento de;!
Agosto de 1900. ,

En Muel á 20 de Septiembre de 1906.-E ;ee't 
oalde, Fructuoso Royo.

No habiendo producido efecto en esta vi 
encabezamientos gremiales para cubrir los! ea

Par 
IgUí

Porde consumos de 1907, el Ayuntamiento y 
dos han acordado proceder al arriendo á v^1 
bre de todas las especies bajo las siguientesw

1 .a Los remates tendrán lugar en estas 
Consistoriales, por pujas á la llana, dandop'- 

iii, 
noel 
iieip! 
sida

nndi

pió á las diez.
2 .a Si no hubiere postor en la primera 

que tendrá lugar el 3 de Octubre próxiniOj^ 
período de tres años, se celebrará otra seg® 
bajo el mismo tipo, el día 13 del citado 0^ 
admitiéndose en ella posturas que cubrau"'i 
terceras partes del importe fijado en oay9C <

i*r

e nate será vá ido sóio por un uño.
3 .a Ei importe anual de los derechos de 

las especies consiste en 23.122'42 pasetas pL 
pos del Tesoro y recargos.

4 .a La garantía necesaria para hacer p° 
sera el 5 por 100 -el tipo anual y ¡a 
garantir el contrato ascenderá á la ona*1“.. 
fin- as á satisfacción del Ayuntamiento o i* < 
part' en metálico depositado en el Bai'-’0'

5 a El pliego de condiciones para 
tos se ha lará de manifiesto en esta Seore 

li

uicipal. r. Alo#
Ateca 22 de Septiembre de 1906.— 

Vicente Bernal.
El Ayuntamiento y Junta municipal de® .. 

siduncia tiene acordado el arriendo a ’ 
de todos los derechos de Consumos seña^ ■? 
especies que comprende la tarifa i 
mino de uno á cinco años, cuya i
tendrá lugar en esta Sala Consistorial e «i* 
Octubre próximo, á las diez de su ma°j8a eí 
hubiere postor, se celebrará una segau 
mismo mes, en el propio local y hora, P 
año solamente; y si ésta tampoco ^iese or no*' 
se procederá al arriendo á la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes; ouyft 
tendrán lugar los días 23 de dicho ^^^gl 
Noviembre próximo, á la hora y en el 
expresado: todo con sujeción al pliego 
nes que se halla de manifiesto en la “e 
este Ayuntamiento,

I 
Glí 
2»! 
pira 
ílp.

ügt 
M 
Jdi
ttri 
I ei

lar

Per
1

le

ti

>
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án des 
miente 
a! il¡ 

vigente

-tiembr!

lOnHiit

do el¡B-

A-íu21de Septiembre de 1906.-El Alcalde,
Hauuel Cortés. ____ ________ _

DMdeel día l.° de Octubre próximo se hallara 
TieaBte la plaza de Herrero de esta villa; el agra
cio percibirá medio real por cada aguzadura de 

venticinoo céntimos por libra de hierro que 
Jlu mismas eche, aparte de los demas trabajos 
tnlM herramientas que haga. . 
^solicitudes hasta el día 30 del comente; pa-te tére ----

S esteü: ü W dicho día se proveerá.
recibir

ito del!

i6-e :

neo

no DIUUU U1O ac __
Tierga 20 de Septiembre de 1906.—El Alcalde,

íormik Teodoro Forcéu.
A los efectos legales y por término de quince 

:;m , se halla expuesto al público, en la Secretaria 
:e este Ayuntamiento, el presupuesto ordinario 
iormado para el año 1907.

Panizn 10 de Septiembre de 1906.—El Alcalde,la tu 1
r Vitaller.
d  y a<* 
áveü» i 
auteib* i 
estas i» 
ndop^ ■

•rasib'' 
mo, p-:
a
o 0»' 
rau I*1' 
Qyoeü

.8 d® ' 
18 PuI

r posi? 
fiauz»? 
ta par!-.

b^-’p 
etarí»;

1 Al*?

Por acuerdo de la Junta municipal de este pue- 
tc, el día 21 de Octubre próximo, á la hora de las 
'ii,tendrá lugar en la Sala Consistorial del mis- 
so el arriendo en pública suba-ta del arbitrio mu- 
-leipal sobre el uso ob igatorio y alquiler de la me- 
•ioa del vino, con los servicios de carretaje y de- 
-üqne presta el arrendador á compradores y 
oledores.

El arriendo se verificará por término de un año, 
‘Xütar desde el día l.° de Noviembre inmediato, 
’^ndo de tipo en la subasta la cantidad de 
^pesetas. .
billón 25 de Septiembre de 1906.—-El Alcalde, 

^Nor Ñuño.
^dít 30 del mes actual y hora de las diez de la 

^aua tendrá lugar en la Sala Consistorial la pri- 
^•ubaata para el arrendamiento á venta libre 
'‘*6 cubrir el cupo de consumos y sus recargos en 
^óximo año 1907, con sujeción al pliego de oon-

que se hallará de manifiesto en la Seore- 
^muuioipal; de no dar resultado, se celebrará la 
^anda el día 10 de Octubre próximo, por impor- 
:T' 68 dos terceras partes y tan solo por un año; 
L? 85rl° también sin efecto, se llevará á cabo el 
. ‘e"do oon la exclusiva de los grupos de líquidos 
t I10®8, efectuándose las subastas reglamentarias 
.'rfj8 días 14, 18 y 22 del propio mes, á la misma 
‘^r^^tio, bajo las condicionas que constarán en 
<_^leg° que estará de manifiesto en la mLma 
■tetíuú,

de O'L 
enM ” 
ado»».,
> » ^v 
día'."

i e*1 

rea”1*;

.0^

de Septiembre de 1906.—El Alcalde. 
'10 ^gué.

dimiaión del que la venía desempeñando, se 
;'0,lJ6Oante la Plaza de Practicante de este pue-

oonsiste en 25 pesetas anuales por be- 
a¡ea?°!ai Pagadas por trimestres, y las igualas de 
^igo eD0lnos que ascienden á ciento diez fanegas de 

La; )0 hembrilla poco más ó menos.
^0XÍt,lde8 se admitirán hasta el día 28 del

¿pasado se proveerá.
“deMoncayo 21 de Septiembre de 1906. 

k 6 Juan Aban.
_—————•

'.^'^enoia del que la desempeñaba, se halla
P*aaa de Herrero de este pueblo: el que 

citarla, en cuanto á la dotación y con-

diciones, podrá enterarse del pliego que existe en 
la Secretada de este Municipio. ,

Las solicitudes hasta el día 30 del comente; pa
sado dicho día se proveerá.

Berrueco 22 de Septiembre de 1906.—El Alcal
de, Gregorio Gracia.

Por término de quince días estará expuesto al 
público, eu la Secretaría del Ayuntamiento, el 
presupuesté formado para el próximo año 1907

La Almdlda 24 de Septiembre de 190b— El Al
calde, Francisco Ezquerra._____

Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios 
sóbrelos artículos de comer, beber y arder, no 
comprendidos en la general del impuesto de con
sumos, que á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio económico de 
1907, por el presente se anuncia, que el expedien
te de su n ferenoia se hallará de manifiesto, por 
término de diez días, en 1» Seoretarí» de es te 
Municipio, á üa de que onalquier contribuyente 
pueda entera* se y producir las reolamaeionee que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la Real 
orden circular de 15 de Febrero de 1893 y de la de 
3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de arbitrios es la

Eepeciee. Unidad

pr e c io  
medio 
de la 

unidad.

Pe*«tae.

Gra
vamen.

Consumo 
calculado | 

en 
unidades.

KUogramot

Producto 
anual.

PM«lae

Puja.................... 100 3 0*24 400.000 960

Leña. .. .. 100 l‘5O 0*12 1.106.000 1.212*67

To t a l
| 2.172*77

Terrer 24 de Septiembre de 1906.—P. A. del 
Ayuntamiento El Alcalde Presidente, Mariano Pé
rez.—El Secretario, Ensebio B. Solanas.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en este distrito municipal para el año 1907, 
y acordados también los arriendos á venta libie 
de uno á cinco años y celeb¡ ada la primera subasta 
sin efecto el día 20 del actual, se ha acordado cele
brar la segunda á venta libre el día 30 del actual, á 
las nueve de la mañana, en la Casa Consistorial.

En caso de quedar desierta esta subasta, se ce
lebrará el arriendo á la exclusiva por un año y en 
la Casa Consistorial, á las nueve de la mañana del 
día 10 de Octubre entrante; y si también quedase 
desierta se celebrará la segunda el 18 de Octubre 
en el mismo sitio y hora ya expresada; y si tampo
co ésta tuviera efecto, se celebrará la tercera y ulti
ma el día 26 del expresado Octubre en la Casa 
Consistorial y á la hora antes fijada.

Los pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la oficina municipal durante las horas 

“Tener 24 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Mariano Pérez.
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D. Qnirico Ibáñez Moreno, Secretario del Ayunta- 
^miento oonstitnoional de Paraonellos de Jilooa;

Certifico: Qae en la aprobación del presupuesto 
municipal de este distrito, formado para el año pró
ximo de 1907. ha resultado un déficit en los ingre
sos de 3.85V80 peseta», que para enjugarle ha sido 
necesario apelar á los artículos que se proponen en 
la siguiente tarifa:

Artiouloe.

Unidad 
de las 

mismas 
que 

se fija.

Kg*.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogremo*

Precio 
mpdio 

en la lo
calidad

PU. CU.

v a l o r  
anual.

PU. CU

PRODUCTO

1120 por 100

PU. cu.

Por huevos.. El 100 60.000 6 3 600 720
— Gallinas.. Una 400 2 800 160
—“ Pollos....
— toda clase

Uno 500 1 500 100
de paja.... El kg. 325.000 0*03 9.150 1.950

Idem leña... JdemJ
Toi

230.450 ,
AL...........

0‘02 4.609 921‘80
3.851‘80

Y á los efectos de reglamentación y expediente 
de recursos que esta Corporación instruye se anun
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  por el plazo de quince 
días, durante los cuales, sobre ilegalidad si la hu
biere, podrán presentarse reclamaciones.

Paracuellos de Jiloca 22 de Septiembre de 1906. 
—Quirico Ibáñez Moreno.—V.° B.°—El Alcalde, 
Leoncio de F. Gómez.

D. Francisco Marco Martínez, Secretario del Ayun
tamiento del pueblo de Isuerre;
Certificó Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal, en sesión extraordinaria del día 21 de Sep
tiembre y con el fin de enjugar el déficit del pre- 
supttéBto ordinario formndo para el año 1907, acor
dó solicitar del Gobierno de S. M. autorización 
para imponer arbitrios extraordinarios sobre las 
especies no tarifadas, aprobando la tarifa siguiente:

Artículos.

Consumo 
calculado 
al año.

Kilogramos.

Precio 
medio del 
kilogramo.

Pesetas.

VALOR 
anual

Pesetas

Producto 
al 20 por 100

Pesetas.

Paja de todas 
clases...... 127.330 0*03 3.819*90 381*99

Leña ídem ... 127.327 0*03 3.819*81 381*98

To t a l 763*97

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878 se hace saber 
al público, para que en el término de quince días, 
puedan reclamar los que se orean agraviados.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente con el visto bueno 
del Sr. Alcalde en el pueblo de Isuerre, á vein
tiuno de Septiembre de mil noveciemtos seis.— 
Francisco Marco, Secretario.—V.° B.°—El Alcal
de, Francisco Labay.

Por dimisión voluntaria y trasladarse á otro pun
to el Sr, Profesor que la viene desempeñando, des
de el día 1.° de Octubre próximo viniente, se halla-

B9
rá vacante la plaza de Médico titular de Bm  
cencía de este pueblo, dotada con el sueldo u ú  
de 625 pesetas, pagadas por trimestres veocii) 
de fondos municipales. Los Sres. Profesores 
hayan de solicitar la indicada vacante, lo efeotu 
rán hasta el día 15 de dicho mes de Octubre, dir- 
giendo sus solicitudes á esta Alcaldía, acompañan 
de copias legalizadas de sus títulos, hojas de un 
cios, de méritos, etc., etc.

Y no existiendo compromiso alguno por pa", 
de los vecinos pudientes, el agraciado podrá c\ 
tratar la asistencia facultativa de los mismos, p: 
la que satisfacen directamente sobre 2.375 pese»

Las condiciones para los contratos, obran ü 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento,

Cosuenda 25 de Septiembre de 1906.—El Ala 
de, Federico Peiro.

D. Eustasio Ripa Enciso, Secretario del Aym 
tamiento Constitucional de la villa de Alfaj&rl
Certifico: Que el Ayuntamiento y Asooiadoí.s 

sesión de la Junta municipal celebrada enlSo1 
mes actual, acordaron, para salvar el déficits 
presupuesto ordinario del año próximo, asoenCiÉ;- 
te 5.407‘08 pesetas, solicitar del Gobierno de?. 
Majestad autorización para recaudar en ooncep 
de arbitrios extraordinarios sobre especies decM 
sumos no tarifadas y al efecto aprobaron la siguld 
te tarifa: . S

h 
tela 
eordii

11 
MBlI 
♦lew

K1
Le 

ti

Artículos.
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

K110g5_

PlODt?
11»

_PeN*

Paja............ 1 0*15 0*03 734.370 2.20?-

Leña........... 1 0*20 0*04 800.990 3.2»*

To t a l . ..
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en _ 

orden de 3 de Agosto de 1878, se anunoia ® r. 
blico para que en término de diez días Pufeda Dj, 
interesados exponer lo que á su derecho oOUVeIg.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
do la presente con el V.° B.° del Sr. 
Alfaj>-.ríu á 26 de So: tiembre de 1906.--V, 
Ripa, Secretario.—V.° B.°—El Alcalá0! 
Solanas.

Por traslación del que la desempeña,se 
vacante desde el día 30 del actual la plazag¡6ter; 
terinario de esta localidad: su dotación °’)Ue#|y- 
90 pesetas anuales por la inspección de oa' 
que produzcan las igualas de 167 caballa1 
res y 76 menores, más el herraje.

Las solicitudes se dirigirán á esta A-l°a 
el día 7 del próximo Octubre: pasado es 
se proveerá: debiendo de hacer presente es
quió á los aspirantes, que el plazo se poue 
por la urgencia que hay de proveer diob

Villalengua 24 de Septiembre de 190 • , - 
oalde, Laureano Toledo.

IMPRENTA DEL HOSPlCl0


